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ANEXO 1: ÁREAS PRIORIZADAS EN EL PDE DE LA REGIÓN SAN MARTÍN  

El presente Anexo define las Áreas de Especialización Inteligente (AEI) priorizadas por la región San 
Martín, en el marco del Plan de Desarrollo del Ecosistema Regional de Innovación y Emprendimiento 
de la región San Martín, que ha sido formulado bajo el enfoque de especialización inteligente, 
orientando el desarrollo productivo regional hacia áreas con alto potencial de transformación 
económica, generación de valor agregado, diferenciación competitiva y sostenibilidad, a partir de sus 
ventajas competitivas territoriales y capacidades instaladas del ecosistema regional.  
 
Las soluciones innovadoras deberán implementarse de manera directa en algunas de las Áreas de 
Especialización Inteligente, contribuyendo al fortalecimiento de la productividad, competitividad, 
resiliencia y sostenibilidad de las actividades priorizadas.  
 

- Área de Especialización Agroindustria  
Incrementar la productividad agrícola y la exportación de productos industrializados, 
gestionando de manera sostenible los recursos y contribuyendo a la seguridad alimentaria y 
nutricional. Esta área comprende, a modo referencial, el mercado orgánico para café y cacao, 
el café de especialidad, productos con valor agregado como palma aceitera, cacao, café y 
palmito, alimentos funcionales, cultivos tradicionales como arroz, maíz, plátano y palmito, 
cultivos emergentes como limón tahití, piña, naranja, yuca, coco, sacha inchi, jamaica, 
cocona, huasaí y menestras, así como especies alimentarias nativas.  

 
- Área de Especialización Turismo   

Impulsar y fortalecer una oferta turística diversificada, competitiva, sostenible y de calidad, 
promoviendo los destinos de naturaleza, aventura y cultura para el turista nacional y 
extranjero. Incluye, de manera referencial, el turismo de naturaleza, turismo especializado, 
turismo de aventura, turismo cultural, turismo comunitario, turismo gastronómico y 
agroturismo.  

 
- Área de Especialización Pecuario   

Promover y desarrollar una actividad pecuaria productiva y próspera en la región, basada en 
la competitividad de sus productos y derivados, haciendo uso adecuado de los recursos 
naturales para asegurar su sostenibilidad y reducir su vulnerabilidad frente a eventos 
climáticos adversos. Comprende, a modo de ejemplo, la ganadería sustentable y el 
mejoramiento de razas, la crianza de animales menores como aves y cuyes, la apicultura y el 
desarrollo de productos pecuarios procesados.  

 
- Área de Especialización Acuicultura 

Fortalecer el desarrollo de la actividad acuícola, promoviendo una acuicultura competitiva y 
ambientalmente sostenible, contribuyendo al crecimiento del empleo y la seguridad 
alimentaria. Esta área incluye, de manera referencial, productos acuícolas procesados 
especializados como paiche, especies amazónicas y especies exóticas, el mercado gourmet 
asociado al paiche, especies amazónicas y camarón gigante, así como la producción de semillas 
y/o alevines de especies amazónicas y exóticas.  

 
- Área de Especialización Forestal No Maderable  

Promover la preservación del ecosistema sanmartinense para el aprovechamiento sostenible 
de los recursos forestales no maderables y conexos. Comprende, a modo de ejemplo, la 
conservación de bosques, la agricultura protegida y el aprovechamiento de shiringa (caucho 
natural) y otros productos forestales no maderables.  

 
- Enfoque Transversal: Economía Circular  

De manera transversal, en coherencia con el enfoque y con el marco normativo nacional e 
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internacional en materia de economía circular (EC), las propuestas podrán incorporar de 
manera verificable el enfoque de economía circular en cualquiera de las Áreas priorizadas.  

 
En ese sentido, las propuestas podrán:  

• Incorporan una perspectiva de ciclo de vida del producto, servicio o proceso intervenido.  

• Contribuyen a la creación de valor económico, ambiental y social.  

• Mejoran la productividad y la eficiencia en el uso de materiales, energía y recursos.  

• Integran innovación o desarrollo de modelo de negocio orientado a la sostenibilidad.  

• Aplican estrategias y acciones que contribuyen a la circularidad1 

• Establecen indicadores medibles que permitan evaluar el desempeño circular y su 
contribución a la competitividad regional.    

 
 

Las propuestas deberán evidenciar su implementación directa en alguna de las Áreas de 
Especialización priorizadas, generando impactos verificables en productividad, competitividad, 
sostenibilidad ambiental y/o generación de valor agregado.  
 
La mención de actividades o nichos específicos tiene carácter referencial y no implica la incorporación 
de nuevas áreas distintas a las definidas en el PDE de la región San Martín. 
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ANEXO 2: REQUISITOS LEGALES PARA LOS MIEMBROS DEL EQUIPO EMPRENDEDOR, EMPRESAS 
JOVENES Y DEL PROYECTO PRESENTADO 

 
Los miembros del equipo emprendedor1 debe cumplir los siguientes requisitos: 
a) Ser mayor de edad.  
b) El Líder Emprendedor deberá tener domicilio en la región San Martín, lo cual será verificado 

mediante el Documento Nacional de Identidad (DNI).  

c) La mayoría2 de los integrantes del equipo emprendedor deberá tener domicilio en la región San 

Martín. Esta condición será verificada mediante el Documento Nacional de Identidad (DNI) o 

Carnet de Extranjería (CE). 

d) Contar con DNI o carnet de extranjería vigente, en caso ser extranjero, con pasaporte vigente.  
e) En caso de encontrarse clasificados en la central de riesgos de la Superintendencia de Banca, 

Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), no podrá tener una categoría 

menor a “Cliente con Problemas Potenciales”(CPP)3 al momento de la postulación. 

f) No contar con antecedentes penales ni policiales.  
g) No tener deudas coactivas con la SUNAT, según consulta RUC, SUNAT4, en caso sean peruanos 

o residentes.  
h) No estar sancionado con inhabilitación temporal o definitiva para contratar con el Estado 

peruano, mientras dure tal sanción. 
i) No tener sentencia consentida y/o ejecutoriada por delitos contra la administración pública en 

agravio del Estado.  
j) No ejercer una función pública en las Entidades del Estado peruano al momento de la 

suscripción del contrato5. 
k) No tener proyectos en estado interrumpido o judicializado en ProInnóvate (esto dado a 

incumplimiento contractuales). 
l) No formar parte del equipo emprendedor de una startup que haya sido beneficiaria de los 

concursos “Emprendimientos Innovadores” y/o “Emprendimientos Dinámicos” de ProInnóvate 
y que, a la fecha de cierre de la presente convocatoria, no hayan transcurrido al menos doce 
(12) meses desde la presentación de la solicitud de cierre del proyecto por parte del Ejecutivo 
de Proyectos de ProInnóvate. 

m) No estar registrado(s) en una postulación diferente como parte de otro equipo emprendedor, en 

cualquiera de los concursos de emprendimiento en convocatoria, de los concursos regionales 

desarrollados en el marco del DER 3.0.  

n) No estar participando como evaluador externo y/o miembro del comité evaluador. 

o) No estar participando como equipo técnico de un proyecto de Fortalecimiento de Entidades de 

Soporte en ejecución6.  

p) No estar involucrado directamente en la ejecución del proyecto DER 3.0 de ProInnóvate, en caso 

tenga relación contractual con la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín. 

q) No estar participando en otro proyecto en ejecución con ProInnóvate al momento a la fecha de 

cierre de la presente convocatoria. 

r) Para postulaciones como persona natural, el líder emprendedor deberá comprometerse a 
constituir una nueva empresa (como socio fundador) domiciliada en la región de San Martín. Esta 
nueva empresa deberá constituirse únicamente después de la fecha del cierre 

 
1 Incluye al Líder Emprendedor. 
2 Para equipos de dos (2) integrantes, al menos uno (1) deberá domiciliar en San Martín; para equipos de tres (3) o cuatro (4) 
integrantes, al menos dos (2) deberán domiciliar en dicha región. 
3 https://www.sbs.gob.pe/usuarios/reporte-de-deudas-sbs 
4 Si ha fraccionado su deuda ante la SUNAT y su deuda figura en estado coactivo, debe adjuntar la resolución de 
fraccionamiento en su postulación. 
5 Se deberá presentar el documento que acredite su último puesto de trabajo al momento de suscribir el contrato. 
6 Concursos de Fortalecimiento de Incubadoras de ProInnóvate en todas sus versiones incluyendo Regionales, Cambio 
Climático, 2.0; y Concursos de Fomento de Capital de Riesgo. 
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de postulación o durante la ejecución del hito 1 del proyecto5. Este compromiso deberá reflejarse 
mediante una declaración jurada.  

s) Para postulaciones como persona natural, los demás miembros del equipo emprendedor deben 
comprometerse a ser socios fundadores o colaboradores de la nueva empresa que se vaya a 
constituir. Este compromiso deberá reflejarse mediante una declaración jurada.  
 
La empresa joven debe cumplir los siguientes requisitos:  
 

a) Tener domicilio fiscal y RUC (activo y habido) registrados en la región San Martín, conforme a la 

información consignada en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la SUNAT. 

b) Haber sido constituida e inscrita en los Registros Públicos de la región San Martín, lo cual será 

verificado mediante la partida registral correspondiente de SUNARP7. 

c) Máximo 18 meses de inscripción contados retroactivamente desde la fecha de cierre de esta 

convocatoria y acorde a la información del Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la SUNAT. 

d) De registrar ventas, estas no deben ser mayores a S/120,000 (ciento veinte mil soles) sin incluir 

IGV, en el último año. Es decir, de enero a diciembre de 2025.  

e) El Líder Emprendedor debe ser socio fundador de la startup8. 

f) Los socios fundadores que sean parte del equipo emprendedor9 deberán contar en suma con al 

menos 51% de participación en la empresa. 

g) En caso de encontrarse clasificados en la central de riesgos de la Superintendencia de Banca, 

Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), no podrá tener una categoría 

menor a “Cliente con Problemas Potenciales” (CPP)10 al momento de la postulación. 

h) No ha sido beneficiaria del Concurso “Emprendimientos Innovadores” de ProInnóvate en 

cualquiera de sus versiones en generaciones anteriores11(desde la 1G hasta la 13G) con la misma 

idea de negocio o variaciones del mismo. Esto incluye variaciones de nombre del proyecto o la 

startup y/o variaciones de los miembros del equipo emprendedor. También si ha sido beneficiaria 

con la misma persona jurídica.  

i) No ha sido beneficiaria del Concurso “STARTUP PERÚ PLUG” en cualquiera de sus versiones en 

generaciones anteriores (desde la 1G hasta la 4G) y en sus versiones de cambio climático (1G y 2G).  

j) No tener en ejecución uno o más convenios/contratos de adjudicación de RNR para la ejecución de 
un proyecto cofinanciado por ProInnóvate a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 

k) Cumple con la legislación ambiental nacional en lo que le corresponda y que no tenga sanción 
vigente a la fecha de la postulación (según Resolución N° 032-2021-OEFA/CD) se verificará en el 
siguiente enlace: https://publico.oefa.gob.pe/administrados-sancionados/#/ 

l) No presentar deudas coactivas reportadas de seguridad social de los trabajadores ni de otras 
obligaciones tributarias o no tributarias según SUNAT y en caso, de tenerla cuenta con Resolución 
que aprueba el fraccionamiento. 

m) No estar sometido a ningún procedimiento previsto en la Ley General del Sistema Concursal, ni en 
cualquier norma que la sustituya, modifique o complemente. 

n) No estar sancionado con inhabilitación temporal o definitiva para contratar con el Estado peruano, 
mientras dure tal sanción. 

o) Los accionistas o miembros de las entidades solicitantes no tengan sentencia consentida y/o 
ejecutoriada por delitos contra la administración pública en agravio del Estado. 

p) No tener proyectos en estado interrumpido o judicializado en ProInnóvate (esto dado a 
incumplimiento contractuales) 

q) Que el representante legal, socios y/o accionistas no sean miembros del equipo técnico de los 

 
7 Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
8 Se validará con la partida registral o el libro de matrícula de acciones en donde figure que es socio o accionista de la empresa. 
9 El equipo emprendedor podrá estar conformado por más de un socio fundador o colaborador de la empresa.  
10 https://www.sbs.gob.pe/usuarios/reporte-de-deudas-sbs 
11 Las versiones del Concurso “Emprendimientos Innovadores” de ProInnóvate han sido Reto Biodiversidad, Reto Bio, Reto 
Resiliente, Mujer Emprende y Emprendimientos Innovadores - Perú Produce: Innovación Frente al Cambio Climático. 

https://publico.oefa.gob.pe/administrados-sancionados/#/
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proyectos de Dinamización de Ecosistemas Regionales de Innovación y Emprendimiento 3.0 de 
ProInnóvate. 
 

El representante legal de la startup debe cumplir los siguientes requisitos: 
a) No estar sancionado con inhabilitación temporal o definitiva para contratar con el Estado 

peruano, mientras dure tal sanción. 
b) No tener sentencia consentida y/o ejecutoriada por delitos contra la administración pública en 

agravio del Estado.  
c) No tener proyectos en estado interrumpido o judicializado en ProInnóvate (esto dado a 

incumplimiento contractuales). 
 

 Sobre el Proyecto: 
 

1. Que el proyecto que se postula no presente un producto (bien o servicio) cuya Propiedad 

Intelectual esencial (Patente, Diseño Industrial, o registro de Derecho de Autor sobre el código 

fuente/obra principal) sea titularidad de un tercero, sin contar con la debida documentación legal 

(licencia o cesión) que acredite la titularidad o el derecho de uso exclusivo por parte de la Entidad 

Ejecutora. Asimismo, no vulnera los derechos de propiedad intelectual de terceros registrados 

ante INDECOPI u otra entidad competente, y/o no muestra indicios de plagio o copia textual, total 

o parcial, de otros proyectos evaluados, en evaluación, culminados o en ejecución, financiados 

por cualquier fuente cuya información sea accesible. 

2. Que la información consignada en el proyecto presentado a ProInnóvate es veraz. No presentar 
el mismo proyecto o similar proyecto en la misma convocatoria.  

3. Que el proyecto que se postula no es cofinanciado por recursos provenientes de otros fondos del 
estado. 

4. Que el proyecto no está relacionado con armas, juegos de azar, actividades ilegales, prohibidas o 

innecesarias para el logro de los resultados del proyecto. 

5. Que el proyecto cumpla con la normativa ambiental vigente, en lo que le corresponda12. 
6. Las propuestas deberán estar orientadas a los sectores y/o áreas de especialización priorizados 

por la región: i) Agroindustria, ii) Turismo, iii) Acuicultura, iv) Forestal No Maderable, v) Pecuario. 
Adicionalmente, se podrá incorporar el área transversal priorizada por la región13: Economía 
Circular, contribuyendo a mejorar su productividad, competitividad o sostenibilidad. Para mayor 
detalle, revisar el Anexo 1. 

7. Los miembros del Equipo emprendedor del startup y las empresas en las que estos sean 
accionistas, gerente general o representante legal, no podrán ser proveedores de bienes, 
servicios, ni consultorías para las actividades del proyecto. Esto se extiende a los parientes del 
miembro del Equipo emprendedor hasta el tercer grado de consanguinidad y/o segundo de 
afinidad por razones de matrimonio, unión de hecho o convivencia. 

8. Los miembros del Equipo emprendedor de la startup; así como los socios, apoderados y 

representantes legales de la empresa joven, no deben tener relación contractual, consanguinidad 

y/o afinidad con las personas con vínculo laboral y/o contractual de ProInnóvate hasta el cuarto 

grado de consanguinidad y/o afinidad por razones de matrimonio, unión de hecho o convivencia.  

 
 
 

  

 
12 Ley General del Medio Ambiente 28611. 
13 Solo si la solución innovadora ya contribuye de manera directa al fortalecimiento de una de las áreas priorizadas 
mencionadas. 
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ANEXO 3: ORIENTACIONES PARA EL PRESUPUESTO - GASTOS ELEGIBLES Y NO ELEGIBLES 
 

1. Los gastos elegibles son aquellos que pueden ser incluidos dentro del proyecto, 
independientemente de si se financian con los Recursos No Reembolsables o con aporte del 
equipo emprendedor. 

 
Es importante notar lo siguiente: 
 

i. Las partidas y gastos es todo aquello que puede ser financiado como parte del proyecto. 
La partida es una categoría (por ejemplo “Honorarios”) que comprende diferentes tipos            
de gastos (por ejemplo “Incentivos”). 

 
ii. Los Recursos No Reembolsables (RNR) son el financiamiento otorgado a cada proyecto, 

está compuesto por: 
 

- Capital Semilla, hasta por un máximo de S/ 60,000.00 (sesenta mil y 00/100 soles) 
- Asignación a incubadora o aceleradora, por S/ 7,000.00 (siete mil y 00/100 soles) 

 
iii. Los miembros del equipo emprendedor deben aportar necesariamente un 

cofinanciamiento monetario y no monetario. En el caso del cofinanciamiento no 
monetario consiste en la valorización de recursos asignados temporalmente a las 
actividades del proyecto, por ejemplo, equipos y bienes, materiales e insumos entre 
otros. 

 
A continuación, se presentan las partidas que pueden ser financiadas como parte del proyecto. 
 

Partida 
Presupuestal  

Descripción del gasto  

1. Honorarios  

Honorarios 
para el Equipo 
Emprendedor  
  

o Los honorarios del líder y/o equipo emprendedor podrán 
ser cubiertos con Capital Semilla. Adicionalmente, la 
dedicación del equipo emprendedor puede ser 
considerada como aporte no monetario.  

o Beneficios laborales del equipo emprendedor, CTS y 
cualquier otro tipo de beneficio laboral sólo como aporte 
monetario.  

o El total de honorarios (Capital Semilla + Aporte Monetario 
+ Aporte No Monetario) para el equipo emprendedor no 
pueden superar el 40% del Capital Semilla, siendo 
equivalente a s/24,000.  

  

2. Materiales e insumos  

Materiales e 
insumos para 
las actividades 
del proyecto  
  

o Adquisición de los materiales e insumos para las 
actividades del proyecto. Adquisición de materia prima 
para la mejora del producto mínimo viable y hasta la 
primera producción del producto a poner 
venta. Merchandising relacionado a la difusión del 
proyecto.  

o Pueden financiarse con Capital Semilla y aporte monetario 
o no monetario del equipo. No existe restricción de 
montos o porcentajes.  
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Material 
bibliográfico y 
bases de datos 
especializadas  

o Adquisición o suscripción a bases de datos especializadas 
y a redes de información necesarias para el proyecto, en 
formato físico o electrónico. Sólo podrá contratarse la 
suscripción como máximo por el tiempo del proyecto.  

o Pueden financiarse con Capital Semilla y aporte monetario 
o no monetario del equipo. No existe límite de 
contratación.  

  

3. Consultorías especializadas  

Asesorías 
individuales o 
de empresas  

o Asesorías especializadas de expertos o empresas, 
nacionales o extranjeras, en temas y periodos específicos 
del proyecto. Dentro de este rubro también se puede 
financiar servicios de especialistas para capacitación al 
Equipo Emprendedor en temas asociados al proyecto.  

o Las asesorías deben costearse a suma alzada a todo costo, 
es decir incluyendo dentro del costo total los honorarios, 
viáticos y pasajes de los especialistas o empresas 
contratadas.  

o Los asesores o consultores no pueden formar parte del 
Equipo Emprendedor ni ser trabajadores de la empresa en 
caso postulen como persona jurídica.  

o No existe restricción de montos o porcentajes.  

4.  Servicios tecnológicos y empresariales  

Servicios de 
terceros 
vinculados a las 
actividades del 
proyecto  

o Servicios tecnológicos y empresariales necesarios para el 
proyecto.  

o Otros servicios asociados al prototipado y validación de los 
productos, servicios o formas de comercialización, así 
como actividades finales para el desarrollo comercial24.  

o Actividades de marketing digital, incluyendo suscripciones, 
páginas web y publicidad digital, entre otros afines.  

o Se puede financiar con RNR o aporte monetario del 
equipo. No existe restricción de montos o porcentajes.  

o Sólo podrá contratarse la suscripción a servicios como 
máximo por el tiempo de duración del proyecto. De 
superar la duración del proyecto solo será reconocido el 
gasto prorrateado.  

o Para servicios brindados por proveedores No 
Domiciliados, el impuesto relacionado podrá ser cubierto 
únicamente con Aporte Monetario.  

o Pago por servicios técnicos especializados de incubadoras 
y/o aceleradoras y/o entidades de soporte al 
emprendimiento alineados a los objetivos estratégicos del 
proyecto y/o que aporten valor a la mejora del modelo de 
negocio y/o se alineen a las necesidades técnicas de 
desarrollo de productos y/o servicios del proyecto.  

Licencias por 
uso de 
propiedad 
intelectual  

o Pago por el uso de propiedad intelectual registrada a 
nombre de terceros, tales como software o licencias.  

o Pueden financiarse con Capital Semilla y aporte monetario 
o no monetario. No existe restricción de montos o 
porcentajes.  
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Difusión y 
transferencia 
del 
conocimiento 
del proyecto  

o Evento público para la difusión de los resultados finales del 
proyecto. Es una actividad obligatoria.  

o Pueden financiarse con Capital Semilla y aporte monetario 
o no monetario.  

o Los gastos para difusión y transferencia del conocimiento 
del proyecto no pueden superar el 5% del Capital Semilla, 
equivalente a s/3,000.  

5. Pasajes y viáticos  

Pasajes y 
viáticos para 
trabajo de 
campo y 
capacitación, 
eventos 
de networking y 
participación en 
programas de 
incubación o 
aceleración en 
el extranjero  
  

o Pasajes y viáticos nacionales o internacionales; se 
financian exclusivamente para el Equipo Emprendedor y 
según la escala de viáticos permitida (*).  

o Se usan para la realización de actividades de capacitación 
y networking (seminarios, pasantías, congresos, cursos 
cortos, demos days, competencias internacionales, ruedas 
de negocios, etc.) relacionados directamente con el 
proyecto.  

o Pasajes y viáticos para participar de procesos o eventos de 
incubación o aceleración nacionales o en el extranjero.  

o Pueden financiarse con Capital Semilla y Aporte 
Monetario. Los gastos para pasajes y viáticos no pueden 
superar el 20% del Capital Semilla, equivalente 
a S/12,000.  

6. Equipos y bienes duraderos  

o Equipos menores relacionados al desarrollo del proyecto.  
o Pueden financiarse con Capital Semilla, aporte monetario y aporte no 

monetario del equipo.  
o Los gastos en equipos y bienes duraderos no pueden superar el 25% del capital 

semilla, equivalente a s/15,000.  

Nota: Gastos solo financiables con aporte monetario del equipo (no se financia con 
RNR)  

o IGV (impuesto general a las ventas) de facturas, fletes y desaduanaje.  

 
2. Gastos No elegibles 

No son elegibles los siguientes gastos: 
a) Gastos por personal administrativo. Gastos administrativos en general. 

b) Gastos fijos (luz, agua, telefonía fija y celular, internet). 

c) Gastos financieros (mantenimiento de cuenta corriente y otros gastos financieros). 

d) Adquisición y/o alquiler de equipos, bienes duraderos e insumos no vinculados con la 

naturaleza y ejecución del proyecto. 

e) Adquisición y/o alquiler de inmuebles y adquisición de vehículos. 

f) Adquisición de bienes usados. 

g) Financiamiento de deuda. 

h) Compra de acciones. 

i) Tecnologías y equipamiento que tengan impacto negativo en el medio ambiente. 

j) Obras de infraestructura no asociadas al proyecto y compra de terrenos. 

k) Arrendamiento de locales para oficinas administrativas y alquiler de equipos de oficina. 

l) Iniciativas relacionadas con armas, juegos de azar, actividades ilegales, prohibidas o 

innecesarias para el logro de los resultados del proyecto. 

m) Gastos de transporte local y peajes, como servicios de taxi o delivery. 

n) Seguros de cualquier tipo.  
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3. Escala de Viáticos 
La escala de viáticos nacionales permitida: 

 
Descripción Asignación DIARIA * 

Viáticos: Alimentación, hospedaje y movilidad local      S/ 320.00 

D.S. N° 007-2013-EF (23.01.13)  
 
 
La escala de viáticos internacionales permitirá: 

 
Zonas Geográficas 

Asignación 
DIARIA *U.S. $ 

África 480 

América Central 315 

América del Norte 440 

América del Sur 370 

Asia 500 

Medio Oriente 510 

Caribe 430 

Europa 540 

Oceanía 385 

D.S. N° 056-2013-PCM (19.05.13)/ * Por concepto de alimentación, hospedaje y movilidad local. 
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ANEXO 4: DIRECTRICES PARA LA FIRMA DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DE RNR 
 

1. La Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín suscribirá un Contrato de 
Adjudicación de Recursos No Reembolsables (RNR) con el equipo emprendedor o con la 
empresa joven que ha sido beneficiaria en el que se establecerán las obligaciones de ambas 
partes y las condiciones de ejecución de los RNR de acuerdo a lo establecido en las bases finales 
del concurso y de la propuesta de proyecto aprobada en la reunión previa con ProInnóvate. 

2. La Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín dejará sin efecto la adjudicación 
en caso el equipo emprendedor o la empresa joven que ha sido beneficiaria tenga en ejecución 
uno o más convenios/contratos de adjudicación de RNR para la ejecución de un proyecto 
cofinanciado por ProInnóvate a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 

3. Reunión previa: Antes de la firma del contrato, el equipo emprendedor y ProInnóvate a través 
del Ejecutivo de Proyecto asignado, deberá realizar los ajustes necesarios a la propuesta, 
estableciendo el Plan Operativo del Proyecto con hitos y condiciones a cumplir para los 
desembolsos. La reunión previa tiene carácter de obligatoria para dar inicio al proyecto, ya que 
deberá realizarse indefectiblemente para que la startup seleccionada pueda firmar el Contrato 
de RNR con la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín. En dicha reunión 
previa se realizarán las siguientes actividades: 

a. Revisar los informes de los Evaluadores Externos y del Comité Técnico de Evaluación a 
fin de establecer si existen observaciones y recomendaciones de estos para 
incorporarlos en el proyecto, acordes a lo establecido en las bases del concurso, con el 
objeto de mejorar el proyecto.  

b. En el marco de las bases del concurso, el Ejecutivo de Proyectos de ProInnóvate podrá 
revisar aspectos técnicos y/o financieros del proyecto y proponer mejoras al mismo. 
Para los casos que el Ejecutivo identifique cambios en el objetivo general del proyecto 
y/o variaciones (superiores o inferiores) en los Recursos No Reembolsables (RNR) 
mayores al 5%, estos proyectos no podrán ser ejecutados ya que se les considerará 
como desaprobados por cambio de presupuesto. 

c. En caso el equipo emprendedor postule como persona natural y, hasta la fecha de la 
Reunión Previa se constituya como persona jurídica, podrá firmar contrato como 
persona jurídica siempre y cuando se cumpla con las siguientes condiciones:  

i. El Líder Emprendedor es el socio fundador de la empresa 
ii. Los socios fundadores que sean parte del equipo emprendedor cuenten con al 

menos 51% de participación en la empresa.  
d. Elaborar y aprobar los documentos de gestión: plan operativo del proyecto (POP), plan 

de adquisiciones y contrataciones (PAC), cronograma de desembolsos (CD) y cuadro de 
hitos (CH) del proyecto. 

e. Elaborar y aprobar el resumen técnico/presupuestal del proyecto, el cual será publicado 
en la página web de ProInnóvate, respetando la confidencialidad de los datos que 
correspondan.  

f. Verificar las competencias del equipo emprendedor y las capacidades de la empresa 
para la ejecución del proyecto.  

g. Informar a la startup, sobre los requisitos y compromisos contractuales, asumidos para 
la ejecución del proyecto y las consecuencias de su incumplimiento 

h. Informar a la startup sobre su compromiso de cumplir oportunamente con su aporte de 
cofinanciamiento; mantenimiento y uso exclusivo de la cuenta bancaria del proyecto 
para la ejecución de gastos aprobados y elegibles.  

i. Las conclusiones de la reunión con el Ejecutivo de Proyectos de ProInnóvate quedarán 
registradas en un acta de reunión previa, cuyos acuerdos serán de obligatorio 
cumplimiento para las partes intervinientes. 

j. Se recomienda que el Representante Legal de la empresa joven y Líder Emprendedor se 
presenten en la reunión de planificación con su firma electrónica acreditada por 
INDECOPI para la firma de los documentos. 
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4. Documentos para la firma del contrato de adjudicación: 

a. Vigencia de poder del representante legal en caso postule como empresa. 
b. El Contrato de Adjudicación de Recursos No Reembolsables (RNR), debidamente firmado por 

la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín y la startup, deberá ser remitido 
a ProInnóvate en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, contados a partir de la 
notificación por correo electrónico del Ejecutivo del Proyecto de ProInnóvate, mediante la 
cual se informa la realización de la reunión previa del proyecto. 

c. La empresa joven o equipo emprendedor se constituirá en la Entidad Ejecutora (EE) una vez 
firmado el Contrato de Adjudicación de Recursos No Reembolsables (RNR) y hasta la fecha 
de cierre del mismo. 

d. El Contrato de Adjudicación de los RNR contiene de manera referencial: 
- Objeto del Contrato, duración y vigencia. 
- Identificación de las partes. 
- Obligaciones del equipo emprendedor durante y posterior a la ejecución del proyecto. 
- Compromiso de confidencialidad. 
- Derechos de Propiedad Intelectual. 
- Domicilio Actualizado de las partes. 
- Proporcionar de manera semestral, durante cinco años, la información necesaria para 

la medición y comunicación de resultados del proyecto.   
- Otras condiciones que sean necesarias para regular la transferencia de recursos.  

 
5. Documentos para el primer desembolso: 

a. Carta con los datos de la cuenta bancaria a nombre de (i) el Líder Emprendedor, en caso 
haya postulado como persona natural o (ii) la persona jurídica, en caso haya postulado 
como empresa joven. Esta deberá ser exclusiva del proyecto, y en donde se realizarán los 
desembolsos de los RNR (número de Cta., Código de Cuenta Interbancaria – CCI, nombre 
del Banco). 

b. Vigencia de poder del representante legal, en caso postule como persona jurídica.  
c. Pagaré, en favor de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín con RUC 

20160771861. Por el monto total del RNR que figura en el contrato, debidamente suscrito 
por el representante legal de la empresa beneficiaria o Líder Emprendedor, con fecha de 
vencimiento de dos (2) años contados desde la reunión previa y autorizando su ejecución 
ante incumplimiento contractual. 

6. Sobre temas de Propiedad Intelectual: Para efectos de la propiedad intelectual, Proinnóvate 
tendrá en cuenta lo siguiente. La startup se comprometerá a respetar la normatividad vigente 
en el país y a los acuerdos y convenios internacionales suscritos por el Perú referente a los 
derechos de propiedad intelectual sobre bienes tecnológicos, conocimientos, métodos, 
técnicas, procesos y cualquier otro producto que se genere durante y como resultado de la 
ejecución del proyecto. 

7. Sobre la Ejecución de Proyectos: La ejecución del proyecto está a cargo de la Entidad Ejecutora 
(EE), mientras que el seguimiento corresponde a ProInnóvate. Ambas partes se sujetan a lo 
establecido en: 
a. Las bases del presente concurso. 
b. El Manual Operativo del Proyecto. 
 

8. Sobre la Participación de ProInnóvate: realizará la supervisión técnica-financiera y el 
seguimiento de las iniciativas adjudicadas, conforme a sus lineamientos y procedimientos 
operativos vigentes. Asimismo, será responsable de efectuar los desembolsos de acuerdo con 
lo establecido en el Cronograma de Desembolsos y el Cuadro de Hito. 

 



 

14  

ANEXO 5: DIRECTRICES PARA EL CONVENIO DE ACOMPAÑAMIENTO CON SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS A BRINDAR POR INCUBADORAS Y ACELERADORAS FINANCIADAS 

POR PROINNÓVATE 
 

1. Las incubadoras y aceleradoras que hayan sido financiadas por ProInnóvate (antes Innóvate 
Perú) tendrán la posibilidad de suscribir un convenio entre su entidad y ProInnóvate con el fin 
de recibir a aquellos equipos ganadores. Se considerará válido para esta convocatoria los 
convenios suscritos con este fin en el marco de la convocatoria de Startup Perú en cualquiera 
de sus ediciones.  

2. En dicho convenio, las incubadoras y aceleradoras interesadas deberán suscribir compromisos 
mínimos para el acompañamiento que brindarán a los proyectos que les sean asignados, los 
cuales deberán estar alineados al objetivo del presente concurso y por los que recibirán un 
monto fijo por parte del equipo emprendedor ganador.  

3. Cabe precisar que la incubadora/aceleradora debe efectuar el seguimiento según los 
compromisos asumidos a los proyectos que acompaña ya que en caso incumpliera sus 
obligaciones, el equipo emprendedor lo podrá reportar a ProInnóvate a fin de evaluar la no 
procedencia del pago correspondiente y/o la resolución del convenio de acompañamiento que 
se hubiere suscrito. No obstante, en caso de que, a pesar de haber cumplido sus obligaciones, 
el equipo emprendedor no efectúe el pago a la incubadora/aceleradora, ésta deberá 
comunicarlo a ProInnóvate, con el objeto de tomar las acciones necesarias y, de ser el caso, 
resolver el Contrato de Adjudicación de RNR suscrito con el equipo emprendedor. 

4. De manera orientativa se considerarán las siguientes actividades mínimas que las incubadoras 
y aceleradoras deberán asumir durante el acompañamiento de los proyectos: 

i. Realizar una reunión de seguimiento mensual para evaluar con los proyectos 
ganadores su avance y definir los siguientes pasos, con el fin de cumplir con el plan 
definido o realizar algún ajuste en caso sea necesario. 

ii. Brindar servicios de mentoría, asesoría, contactos de valor comercial y/o de inversión, 
según las necesidades detectadas en la reunión de seguimiento mensual, y sujeto al 
cumplimiento de los avances de los proyectos ganadores en el marco de la ejecución 
del proyecto. 

iii. Invitar a todos los proyectos ganadores de Startup Perú que le hayan sido asignados, a 
al menos a dos eventos y/o talleres que la incubadora/aceleradora ofrezca al resto de 
su portafolio. 

iv. Organizar y realizar un taller y/o charla abierta a todos los proyectos ganadores de 
Startup Perú en la generación correspondiente en alguna temática de su experiencia 
previa coordinación con el Ejecutivo de Proyectos de la Unidad de Monitoreo asignado. 

v. Comunicar a “PROINNÓVATE” a través del Ejecutivo de Proyectos de la Unidad de 
Monitoreo sobre alguna falta en el cumplimiento de avances o malas prácticas por 
parte de algún proyecto ganador.  

vi. Apoyar con el seguimiento a las fechas de entrega de los hitos definidos en los ITF de 
cada proyecto ganador para que se realicen a tiempo. 

vii. Apoyar con el levantamiento de observaciones técnicas y financieras a los equipos 
emprendedores 

 


